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Servicio de Conceniracldn Parcelaria

Delegación De Vallaúnlíil

AVISOS
Se .pone en conocimiento de los par

ticipantes en -la concentración parce
laria de la zona de Bnahojos de Me
dina (Valladolid), declarada de ^utili
dad pública por- Decreto de 25 de fe
brero de 1960,' que el Ministerio de 
Agricultura, por Orden de 28 de sep
tiembre de 1^1, ha fijado corno' su
perficie para la unidad tipo de''apro- 
vecbamiento la de veinticinco hectá
reas para el secano y la de cuatro 
hectáreas para el regadío. Durante el 
plazo de treinta días hábiles, a con
tar desde el siguiente a la publica
ción de este aviso, los interesados 
podrán solicitar la adjudicación de 
unidades tipo de aprovechamiento, 
comprometiéndose expresamente a 
respetar la indivisibilidad legal (fe 
las. mismas.

Valladolid, 18 de octubre de 1961.— 
.El-ingeniero jefe de la Delegación, 
/E^cieriéó ^uñóz Durán.

' rJ<,rióo'. 3.132-2.474

1 P Se- pone en conocimiento de los par- 
"iticipantés en la concentración parc&, 
laria de la zona de Cigales (Valla'dio^ 
lid), declarada de utilidad pública pór 
Decreto' de 4 de juniO' de 1959, que el 
Ministerio dte Agricultura, por Ordep. 
de 28 de septiembre de 1961, ha fijado 
como superficie para la unidad tipb 
de aprovechámiento lá de veinticincó 
hectáreas para el secano y la de cua

tro hectáreas para, el regadío. Duran
te el plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguienite a la publi
cación de este aviso, los^ interesados 
podrán solicitar la adjudicación de 
unidades tipo de aprovechamien
to, comprometiéndose expresamente a 
respetar la indivisibilidad legal de 
las mismas.

Valladolid, 18 de octubre de 1961. 
El ingeniero jefe de la Delegación, 
Federico Muñoz Durán.

3.133-2.475
.---- ------ -------------^------

oiyiifjííisniin Moni[iPJi

LAGUNA DE DUERO
Se hallan expuestos al público, pa

ra oír reclamaciones, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, los docu- 
mentO'S contributivos que a continua
ción se indican:

Lista cobratoria- de rústica y urba
na, por quince días.

Lista Cobratoria del arbitrio muni
cipal sobre rústica y urbana, . por 
ocho días. ■

Los anteriores documentos están 
formados para él año 1962, pudiendo 
ser examinados en los plazos que se 
indican y presentar las 'reclamacio
nes pertinentes.'

Laguna de Duero, 13 de octubre de 
.1961 “El-alcaide, G. Herrera.

3.089-2.47^

^ r < "•MÜCIEÑTE S

AiprobadíJhppr el Ayuntamiento de 
mi presidencia el pliego de condicio
nes que ha de servir de base en la ^ 

^subasta - p'ará el arrendamiento del 

prado de estos propios denominado 
“Prado de la Villa”, para cambio de 
cultivo de forestal œ agrícola de re
gadío, queda expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, a los efectos 
de examen y reclamaciones.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
312 de la Ley de Régimen Local, tex
to refundido de 24 dé junio de 1955 y 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de junio de 1955.

Mucientes, ,16 de octubre de 1961.— 
^It-alcálde, bon#Q Saravia.

, 3.093-2.477

V ' PURAS
Habiendo qu'edado desiertas la pri

mera y segunda subasta del aprove
chamiento del fruto de piña albar 
del monte de estos propios titulado 
“Mocharras”, se anuncia otra tercera 
subasta para el día 10 del próximo 
mes de noviembre, a las doce horas,, 
bajo el tipo de tasación de quinien
tas pesetas, correspondiendo dicho 
aprovecharaiento al año forestal 
de 1961-62..

El pliego de condiciones se encuen
tra en la Secretaría de este Ayunta- 

' miento a disposición del que le pue
da interesar.

Puras, 11 de octubre de 1961.—El 
-’'alcalde, 'Übá^^ Arroyo.
v 3.033-2.478

-------------

SAN PEDBO DE LATARCE.
A loS'dfectos de reclamaciones, y 

.^or ocho días, se hallan expuestos, 
en la Secretaría' de este Ayuntamien-
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to, 'los documentos cobratorios, para 
el ejercicio' de 1962, que seguidamen
te se relacionan : ■

.De -contribución sobre edificios y 
solares. ’

De contribución '’sobre rústica.
K Del arbitrio municipal sobre ur
bana.

Del arbitrio municipal 
tica.'-“~” >
'• San Pedro de Látrace, 
bre de 1961,—El ajlcalde, 
handó.

sobre rús-

il de octu- 
César Her-

2.981-2.479

SANTA EUFEMIA DEL ARROYO
Foirmados los documentos cobrato

rios de las contribuciones que se in- 
. dican, quedan expuestos al público', 

por los ^azos que también se dicen ;
Listas cobratorias de la contribu

ción urbana, por ochó días.
Listas, cobratorias de la contribu

ción rústica, por ocho días.
-'Santa Eufemia del Arroyo, 1-1 de 

.octubre de 1961.-E1 alcalde, S. Santos.
' ■ ’ 2.980—2.480

' "TIÉDRA -
Instruido por el Ayuntamiento! el 

expediente número 2 de habilitación 
y suplementos de crédito al presu
puesto ordinario del corriente ejer
cicio, queda de manifiesto al público, 
en la Secretaría ’municipal, por espa
cio de quince días, para su exanien 
y reclamaciones^:

Tiedra, 11 dé ’ÓCtubre de 1961.—El 
alcalde, 'Marcial Rodríguez.

••S-í ’ 3.005-2.481.

TIEDRA i
Anuncio de subasta para contratar ’ 

la cobranzá de arbitrios y recursos 
municipales. , ; '

a) Objeto y tipo de la misma: con
tratar, mediante arriendo, la cobran
za de •arbitrios y recursos municipa
les. Tipo de licitación, a la baja, 3,75 
por 100 en los arbitrios de 'rústica y 
urbana, y 5 por 100 en los demás.

• b) Duración d e 1 . contrato : años 
de 1962 y. 1963;

c) Oficina donde está el pliego- de 
candiciones: Secretaría del Ayunta
miento. .

d) Garantía provisional; 5.000 pe-. 
setas. Definitiva :; 10.000 pesietas. j 

e) Plazo, lugar y hora para pre
sentación de plicas: veinte días há
biles desde el siguiente al de aparecer 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la proyincia, . en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina.

f) Lugar, día y hora- para Ta aper
tura de plicas: en la Casa Consisto
rial,. anfje la Mesa reglamentaria,, a 
las doce horas del. siguiente día hábil 
de cumplirse el plazo* de presenta
ción. ' -

g) Modelo de proposición : •
Don..., mayor de edad y con capa

cidad legal para contratar, vecino 
de..., calle de..., número..., enteradó' 
del pliego de condiciones por el qué. 
ha de regirse la adjudicación del ser
vicio de recaudación o cobranza vo-.. 
luntaria y ejecutiva de arbitrios y re
cursos municipales del Ayuntamien
to de Tiedra, cuyo anuncio ha sido 
públicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia número..., del día... de... 
de ,1961, se compromete a prestar di
chos servicios con sujeción estricta 
a las 'mencionadas condiciones, por 
el... por ciento (en letra) para las 
arbitrios de rústica y urbana, y el... 
por ciento en los demás recursos 
lo que corresponda en. ejecutiva. 

Tiedra,... de"... de 1961.
(Firma^y, rúbrica del licitador) 

y

r^Tiedra, 14 de' octubre de 1961.—El 
alcalde, Marcial - Rodríguez. - 
■ / 3;091-2.482-

k ..TORRE'-DE PEÑAFIEL
Confeccionadas las listas cobrato-’ 

rias de la contribución territorial de 
la riqueza rústica y urbana; para el 
año de 1962, quedan expuestas al pú
blico, en la Secretaría de. este Ayun- 
tamiento^^por el plazo de ocho días, 

''n'éifectos. de.íeclaimaciones. ‘
Torré de Peñafiel, 10 de octubre de 

1961.—El alcalde, Eustaquio Plaza.
’ ' 2.992-2.483

' TORRECILLA DE LA ABADESA ;
Se hallan expuestos, en la Secreta-^ 

ría de 'éste Ayuntamiento, los docu-l 
mentas cobratorios para- 1962 que a • 
'continuación se' indican:

Lista cobratoria de contribución 
rústica, P'or ocho días. .

Lista cobratoria del arbitrio muni
cipal sobre riqueza rústica, por diez 
días. . .

Torrecilla de la Abadesa, 10 de oc- 
tU'bre^ de - 1961;--E1 a'lcalde, Román 

"'fe^uera. .
2.993-2.484

, . _ V' * TORRELOBATON
. .. En -'-la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan expuestos-al públi
co, a efectos de examen y rédama- 
ciones, los documentos cobratorios, 

para el año de 1962, que a continua
ción se expresan:

Listas cobratorias de la riqueza ur
bana, por ocho días.

Listas cabratoria'S de la' contribu
ción rústica, por ocho días. • .

. Torrelobatón, 11 de octubre ' de 
19^—El-.^-v-alcalde, J os.é María Iz- 

: 'quierdo.,-; ■ ’^-^
2.988-2.485

TUDE^^ DE DUERO
-'- Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal. Ordinario para el próximo ejer
cicio de. 1962, se.'encuentra de mani- 
fiesto al público, én la Secretaría del 
mismo, por término de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habi
tante del término o persona jntere- 
sada, podrá presentar contra el 'mis- 

' mo' las reclamaciones que estime con
venientes, ante quien y como' corres- 
pande, con arreglo- al artículo 683 y 
concordantes de la Ley de Régimen 
Local. '.:;-'

Tudelá de Duero, 4 de octubre de 
1961.—El. alcalde, M. Martín.

" 3.063-2.486

TUDELA DE DUERp
Por espacio de ocho días, se encuentran 

de manifiesto al público en la Secretaría 
' de este Ayuntamiento, a los efectos de re
clamaciones, los documentos cobratopos 
para el próximo ejercicio de 1962, qu| a 
continuación se expresan: . ,

Padrón de contribución rústica.
Padrón de contribución urbana.
Padrón del arbitrio municipal sobre la 

riqueza rústica.
Padrón del arbitrio municipal sobre la 

riqueza urbana. . ,
.Tudela de Duéro, 13 de octubre de 1961- 

. El alcalde, M. Martín.
3.073 -2.487

VALORIA LA BUENA
. .•.■Se hallan expuestos al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para su examen y reclamaciones, los 
documentos siguientes: •

Padrón y listas cobratoriais de ri
queza rústica, para el año 1962, du
rante ocho ,'óáas..

. Valoria la Bueña, 16 de octubre de 
1961;-—El alcalde, Teodomiro Blanco

^/Díez. .. ,
3.083-2.488

. .. VALVERDE DE CAMPOS
Aprobado por ©1 Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1962, ■ estará de ma
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nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento', por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual- 
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 

'como corresponde, con arreglo al ar- 
- tículo 683 y concordantes de la Ley 

de Régimen. Local.
Valverde de Campos, 6 de octubre 

i, de' 1931.—El alcaide, Sofronio Blanco.
1 e . ■‘ ' 2.879—2.489 -

VELASCALVARO ' '
Formados los documentos cobrato- 

rios del arbitrio municipal sobre la 
contribución rústica y urhaha de . es
te térntino municipal, para el ejerci
cio próximo de 1962, .quedan de ma
nifiesto al público, por término de 
ocho 'días, a fin de que durante el í 
mismo puedan ser examinados y for
mular las reclamaciones pertinente^ ' 
por los’lmterqsados. .

i > ■ -Velascálvaro, 10 de octubre de 196L 
■ i El alcalde, .Sébastian Gutiérrez.
V " 3.041-2.490

VELASCALVARO
Formados los documentos cobrato- 

riOs de la contribución rú'stioa y . ur
bana de este término municipal, pa
ra el ejercicio próximo de 1962, que
dan de manifiesto al público, por tér
mino de ocho «lías, a-fin de que du
rante los mismos puedan ser exami
nados y . formular las reclamaciones-, 

' pertinentes® por los interesados.
Velascálvaro, 11 de octubre de ,196'1. ■ 

El 'alcalde, Sebastián Gutiérrez.
'^Q> 3.041-2.491

- VENTOSA DE LA CUESTA
En la Secretaría de este Ayunta

miento, ee hallan expuestos al públi
co los documentos cobratorios para 
el ejercicio actual de 1961:

Prestación personal y de transpor- '» 
te, por 'quince días. .

,Tránsito de ganados ,por. vías muni- 
cápales,' por quince días.

Rodaje de vehículos por vías mu- 
picipales, ' por quince días.

Rodaje de bicicletas por vías mu- 
micipaleS, por quince días.

Consumo de carnes en. matanzas 
familiares, pór quince días. '

Consumo de vino durante el año, 
por quince días.

Arbitrio sobre perros, por quince 
días. -

Igualmente se hallan expuestos al 
público los documentos cobratorios 
para el ejercicio de 1962, 'que a conti-' 
nuaoión se indican -

Lista oobratoria de contribución 
urbana, por ocho días.

Lista cobratoria de contribución 
rústica, por quince días. ^ 

Ventosa de’da Cuesta, 7 de octubre-’ 
de 1961.—El ’alcalde, Juan Sanz.

' 2.996-2.492

VILLAFRECHOS
Formadas las listas cobratorias del 

padrón del 'avance catastral de rús
tica y el del arbitrio municipal sobre 
la riqueza rústica para el año de 1962, 
se hallan ■expuestas al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho' días, para oír reclama
ciones.

' ' Villafrechós, di de octubre de 1961. 
‘El alcalde accidental, Celedonio Ro
mán. . í

•,V^ - 3.057-2.493

' VILLALBA DE' LA-LOMA
Formados los documentos cobrato

rios de la contribución que se indi
can, quedan expuestos al público, por 
los plazos que también se indican:

Lista cobratoria de Ih contribución 
urbana, por ocho días. ■ .

Lista cobratoria de la contribución 
rústica, por ocho días/

Villalba de la Loma, 11 de octubre 
vde 1961.—Él -“Acalde, J. Pisonero.

3.072—2.494

, VILLALBARBA '
-"'' Para oír reclamaclones', se .halla ex
puesto al público, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento', los siguientes do
cumentos formados para el próximo 
ej'ercicio de 1962:

Lista de la contribución rústica, 
por ocho díás.^,,

ViUalbarba,- d-4 de octubre de 1961.
El alcalde,.. Gonzalo Fradejas. -

3.082-2.495

VILLALBARBA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante dél término o per
sona interesada, podrá presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 

como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes >de la Ley 
de Régimen Local.
> ViUalbarba,- 14 de octubre de 1964. 

El alcalde, Gonzalo Fradejas.
> 3.071-2.496

VILLALÓN DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupues^ municipal ordinario pa
ra el ejercicio .de 1962, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio! de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada podrá presentar contra 
eh mismo, las reclamaclonés que esti
men convenientes, ante quien y co
mo corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Villalón de Campos,. 9 de octubre 
de 1961.—E'l alcalde (ilegible).

r' . • 2.961-2.497

VILLAMURIEL DE CAMPOS
En la Secretaría de este Ayunta

miento, se hallan expuestos al públi
co los documentos cobratorios- si-^ 
guientes, para 1962:

Padrón de contribución sobre la ri
queza rústica, por ocho días.

Padrón de contribución sobre la ri
queza urbana, por ocho días.

Padrón del arbitrio municipal so
bre rústica, por diez días.

Padrón del- arbitrio municipal so
bre urbana, por 'diez días.

Villamuriel de Campos, 13 de octu
bre de 1961.—El alcalde, José Maria 
Zaera León.

3.043-2.498 .

VILLAMURIEL DE CAMPOS
AprobiadO por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario formado 
para atender al pago del diez por 
ciento del total importe de las obras 
de saneamiento y alcantarillado y 
gastos de instalación de bocas de rie
go en diversas calles de la localidad*, 
según proyecto, estará, de manifiesto' 
al público, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio ¡de quince 
días, con arreglo a lo' dispuesto en el 
artículo 698 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante -cuyo plazo se 
podrán presentar, contra el mismo, 
las reclamaciones que se estimen con
venientes.

Villamuriel de Campos, -16 de octu
bre de 1961.—El alcaldie, José María 
Z'âera.,

3.094-2.499
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-VILLASEXMIR
Aprobado' por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1'962, estará de ma
nifiesto' al público, en la Secretaría de 
este (Ayuntamiento', ptor espacio die 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na mteresada podrá presentar • contra 
el mismo, las reclamaciones que es
timen convenientes, ante quien y co
mo corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimem Local. .

Villasexmir,: 2'de octubre de 1961. 
El alcaide. Aristón ico Negro.

VILLAVICENCIO 
DE LOS CABALLEROS ^

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría' 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o persona 
interesada, podrá presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que esti-i 
men convenientes, ante quien y co
mo corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Vinavicencio de los ■'Caballeros, 6 
de octubre de,.1961.—El alcalde, Pro- 
cOpio Pachón:-

2-973-2.501

lOMIHISTRIlClOH DE JDSTIEID

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don José Maria Alvarez Terrón, magistra- 
’ do, juez de primera instancia del distri- 

to^número uñó y accidentalmente de 
este del número dos de Valladolid y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio ejecutivo a instancia de don 
Alfonso Paredes Pazo, contra don Domin
go Romo Santamaría, sobre reclamación 
de 2.280,60 pesetas de principal, 87,50 pe
setas de gastos de protesto y-1.500 pesetas 
más para ■ intereses y costas, en cuyos 
autos se ha adordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes em
bargados al deudor y que después se 

dirán, bajo las advertencias y condiciones 
que también se expresará:

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

5.000 kilogramos aproximadamente de 
ovoide, a 0,40 pesetas el kilogranío; tasado 
en 2.000 pesetas.

4.000 kilogramos aproximadamente de 
carbón graso, a 0,50 pesetas el kilogramo; 
tasado en 2.000 pesetas.

Total, en 4.000 pesetas.
ADVERTENCIAS '

1 .® .Que da subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
treinta y uno de los corrientes y hora de 
las once dç su mañana.

2 .® Que para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por ciento 
del tipo de tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo.

3 .® Que los bienes embargados se en
cuentran depositados en poder del deudor, 
don Domingo Romo, vecino de esta capi
tal, calle León, número 7. -

Dado en Valladolid, a dieciséis de octu
bre de mil novecientos sesenta y úno.-José 
María Alvarez Terrón.—El secretario, An
gel Mingo.

< 3.127-2.502

VALLADiOLTD.—NUMERO 2
Dotn. José María Alvarez Terrón, ma- 

gistrado, juez 'de primera iristancia 
dei di'strito número uno y acciden- 
italmente de este del número dos 
de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este-Juzgado' 

'se sigue juicio ejecutivo a instancia, 
de don Francisco Tomillo' Perrote, 
contra dO'ña María Luz García, ma- 
yo'r 'de edad y vecina 'de Oviedo', so
bre pagO' de 2.984,85 pesetas de prin- 
cipai,- 160 pesetas de gastos de pro
testo' y 3.000 pesetas más para inte
reses y cóstas, sin perjuicio, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la ven
ta, en pública y segunda subasta, con 
la rebaja del veinticinco pO'r ciento, 
los bienes embargados a referida de
mandada y que después se dirán, ba
jo las advertencias y condiciones que 
también se expresarán.

BIENES OBJETO .DE. LA SUBASTA

Una máquina de rematar, marca 
Casper, núméro 1.024, en' perfecto es
tado. Tasada en 24.000 pesetas.

Otra máquina de confeccionar gé
nero de punto, marca. 'Casper,, núme- 
ro 70. Tasada'en 20.000 pesetas.

Total, 44.000 pesetas.

ADVERTENCIAS 

"Primera.— Que la subasta • tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado ei. 'día ocho de noviembre 
próximo, y hora de las once de su 
mañana.

Segunda.—Que para tornar parte en 
te misma, 'deberán los licitadores'con
signar previamente en te mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al 'efecto, una cantidad 
igual, po'r lo menps, al diez por cien-, 
tó del tipo de tesación, con 'dicha re
baja, no admltiéndose posturas que 
no cubran tes dos terceras partes de 
su avalúo.

Tercera.— Que los bienes' se en- 
cuentra'n en poder de- don, Alfredo 
García Suárez, mayor de edad y ve
cino de Oviedo, con. domicilio en la 
calle Camp'Ornanes, número 6,, a dis
posición de quien quiera exami- 
ñarlos.. ,

Dado en Valladolid, a diecisieite de 
. 'octúbre de mil novecientos sesenta y 
unO.—José . María Alvarez ' Terrón.— 
Eli secretario, Anikei Mingo.

lU- 3.163-2.503

SALTANAS
Don .Wiriño Marcos Vilela, juez de 

primera instancia de Balt'anás y su 
partido.
Hace saber: Que en este Juzgado^ 

se siguen autos de juicio de menor 
cuantía,' sobre reclamación de canti
dad, a instancia del procurador don 
Desiderio Velasco Velasco, ' en nom
bro y representación de doña María 
(^ Carmen Rodríguez Navarro, ma
yor 'de edad, sin profesión especial, 
casada y residente en esta villa, asis- 

Xi'da y autorizada por su esposo, con
tra doii Miguel ■Rodríguez Rodríguez, 
mayor- de edad, vecino' de Valladolid; 
calle Muro, número 7, en los que he 
acordado, por providencia de once de 
septiembre del año en curso, 'empla
zar a dioho' demandado', cuyo domici
lio actualmente se desconoce, por me
dio del presente, para que en el pla
zo de nueve días, comparezca en au
tos,- personándose ¡en forma; bajo 
apercibinúento de que, de no' verifi- 
oarlo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.
. Dado en Baltanás, a doce dé sep< 

■tiembre dé milCnovecientos -sesenta, 
y-...uno.—El juez de’limera instancia, 
Wiriño* Marcos • Vilela.^El secretario 
|ilegible).^ ..,te ■ . 9

. . 3.167-2.504

IMP^EN'?^ DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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